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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 ROBLEDO DE CHAVELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Robledo de Chavela, en sesión ordinaria celebrada
el día 23 de diciembre de 2010, acordó la aprobación inicial del expediente de transfe-
rencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal, referente al presupuesto del ejercicio 2007, de
acuerdo al siguiente detalle:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS 

Partida 

Funcional 
Económica 

(cap.art. concepto) 
Descripción Euros 

011 913 Pasivos financieros 100.500,12 
121 2 Gastos corrientes 35.421,52 
222 2 Gastos corrientes 18.746,24 
461 4 Transferencias corrientes 34.207,66 
491 6 Inversión 24.096,03 

Total gastos 212.971,57 

 
 

BAJAS EN PARTIDAS DE GASTOS 

Partida 

Funcional 
Económica 

(cap.art. concepto) 
Descripción Euros 

514 601.10 Inversión 212.971,57 
Total gastos 212.97157 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Robledo de Chavela, a 24 de diciembre de 2010.—El alcalde, Mario A. de la Fuente
Estévez.

(03/48.700/10)
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